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JORNADA PEDAGÓGICA DEL LUNES 9 DE OCTUBRE 
 

En esta jornada se participó en la actividad programada por la Secretaría de Educación Departamental 
relacionados con los Procesos de Convivencia Escolar.  Dentro de los otros aspectos tratados, quedaron los 
siguientes aportes: 
 
El estudio para actualización de técnicas en convenio con el Sena. 
Profundizar en procesos de gobierno escolar. 
Socializar y fijar en algún lugar de la institución la misión, la visión y el perfil Gabrielista. 
Según lo visto hoy del manual de convivencia, se debe tener en cuenta la evaluación del ser, ya que no se puede 
mezclar lo académico con lo disciplinario. 
Como Docente de Preescolar implementar en el boletín de los niños valoraciones por letra y no por número.    
Realizar ajustes en el área de convivencia escolar según capacitación de la secretaria de educación. 
Promover las reuniones periódicas con el personal especializado para los estudiantes con discapacidad. 
Tener en cuenta La capacitación de hoy en cuanto a las notas de los estudiantes de mal comportamiento. 
Es de mucha importancia seguirlo fortaleciendo. 
En equipos analizar los componentes del PEI y hacer los ajustes necesarios. 
Revisión de la misión, visión, perfil del estudiante y si hay coherencia con la práctica. Teniendo cuenta que la 
tecnología juega un papel importante, presentamos dificultades en este sentido.  
Analizar y actualizar la misión y visión de acuerdo a las nuevas exigencias políticas educativas y de acuerdo al 
contexto de la institución. 
Resignificar el Manual de Convivencia y el SIEE, acordes a las orientaciones recibidas en la jornada virtual del día 
de hoy, vinculando diferentes estamentos de la Comunidad Educativa. 
Que el seguimiento debe hacerse diariamente por parte de todos los docentes para fortalecer las debilidades y 
mejorar en las estrategias que permitan alcanzar la misión t visión de la Institución educativa. 
La contextualización a la población migrante y de inclusión como aulas interculturales. 
Llamado especial a todos los docentes, quienes debemos ser asertivos y estar comprometidos en lectura y 
aplicación de lo que se estipula en el PEI que es nuestra carta de navegación. 
Priorizar el desarrollo de las competencias de cada una de las áreas fundamentales y obligatorias. 
Programar y organizar eventos lúdicos- recreativos - culturales para ser desarrollados en cada período. 
Hacer los ajustes pertinentes al manual de convivencia. 
Implementar claramente las falta tipo I II Y III con más claridad. 
Seguir implementando la lectura que es fundamental para los jóvenes en las pruebas de estado y para su vida 
académica. 
Fortaleces los PPT en la institución siguiendo orientaciones, y formatos establecidos por la secretaria de educación, 
desde mi experiencia de trabajo en cada uno de los proyectos. 
Incrementar a dos horas semanales la asignatura de inglés como lengua extranjera ya que se deben tener en 
cuenta las situaciones del contexto actual y expectativas de los estudiantes y familiares que son parte de nuestra 
Comunidad Educativa. 
Considero que se debe tener en cuenta, de manera más específica, a los estudiantes con necesidades especiales 
tanto en el perfil del estudiante como en el plan de estudios. 
En las diferentes áreas del conocimiento hacer que los alumnos lean e interpreten lo que leen al menos 15 minutos 
y corrijan ortografía, pues responsabilidad de todos, para mejorar. 
Que los resultados del ICFES o pruebas saber tengan un valor significativo en la graduación, bajos puntajes grado 
por ventanilla. 
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Formar estudiantes para y dentro del mundo real con actividades y estrategias pedagógicas respaldadas 
académicamente que redunden tanto en que, el estudiante se convierta en un ciudadano ideal para hacerle frente 
a la sociedad del conocimiento y su desarrollo humano. 
Mayor uso de las tecnologías para así poder adentrar a los jóvenes al mundo profesional. 
Realizar actividades puntuales que permitan hacer seguimiento y mostrar avances de los proyectos transversales.  
Modificar el literal: 3.10.2.3.1 relacionado con la formación de hábitos amigables con el ambiente en la Comunidad 
Educativa, así como el literal 3.10.2.3.2, de las responsabilidades de la comunidad educativa con su entorno. 
Debemos ser conscientes que se educa con el ejemplo y que todos somos responsables de cambiar los malos 
hábitos y comprometernos con el logro de las metas de desarrollo sostenible propuesto por la ONU, compromiso 
adquirido por nuestro país Colombia ante el Mundo. 
Todos los docentes deberíamos conocer las competencias que se desarrollan en las técnicas y cómo podemos 
apoyar desde cada una de nuestras áreas. Analizar que a los proyectos que se desarrollan se les asigne un padrino 
para que exista mayor acompañamiento y mejorar los resultados. La socialización institucional, tratando de 
aprovechar las TIC, al menos mediante el uso de la plataforma para que la comunidad se entere del trabajo que 
desarrollan los estudiantes; logrando que docentes y administrativos se apropien de cada una de las modalidades 
técnicas que se ofrecen, mejorando el proceso de formación. Al igual se debería organizar la feria del 
emprendimiento institucional, donde todas las sedes se encuentren, fortaleciendo el sentido de pertenencia y de 
integración. 
 
 

JORNADA PEDAGÓGICA DEL MARTES 10 DE OCTUBRE 
 

En esta segunda jornada se participó en la actividad programada por la Secretaría de Educación Departamental 
relacionados con el Pacto por la Educación.  Dentro de los otros aspectos tratados, quedaron los siguientes 
aportes: 
 
Realizar revisión y ajustes a los aspectos evaluativos correspondientes al grado obligatorio de educación 
preescolar, conforme a orientaciones de la SED. 
Es importante la exigencia y apropiación de las pruebas Saber y diferentes tipos de pruebas externas en el 
alumnado. Para esto, establecer unidad de criterio entre docentes y directivos. 
Continuar fortaleciendo los procesos pedagógicos de aprendizaje y comportamentales de acuerdo a lo establecido 
en la norma. 
Reconsiderar porcentajes de los indicadores de evaluación, para cada una de las áreas, asignaturas y proyectos 
ejecutados. 
Vincular proyectos estratégicos de la SED a los proyectos transversales de la I.E, asignando una escala valorativa 
cuando se ejecuten por parte de un grupo de estudiantes. 
Implementar reuniones de padres de familia en intermedio de periodo para informar sobre el rendimiento de los 
estudiantes y pactar compromisos con los estudiantes que lo ameriten. 
Implementar un programa externo de evaluación tipo Icfes en todos los grados. 
Analizar y consultar para realizar ajustes en el SIEE relacionados con el reinicio, o, la perdida de año de los 
estudiantes en el grado décimo técnico, en situaciones puntuales como: cuando el estudiante obtiene 
desempeños básicos, altos o superiores en todas las asignaturas y áreas fundamentales, pero no sucede lo mismo 
con la formación técnica (monitoreo ambiental, Sistemas o diseño e integración en Contenidos Digitales), donde 
se obtiene valoración de NO APROBADO (según convenio SENA- MEN). 
Nuestro SIEE es un documento que se ha debatido y socializado con la comunidad educativa.  La propuesta es 
presentarlo a los diferentes estamentos, al inicio del año escolar de una manera clara y concisa. 
Mejorar los mecanismos de control como los comités de evaluación, que se reúnan con la frecuencia necesaria. 



INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO LUIS GABRIEL CASTRO MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 
APROBADA POR RESOLUCIÓN Nº 006771 del 15 de noviembre del 2022 

DANE 154874000806 NIT 800096642-2 

HORIZONTE DE INVESTIGACION DESDE LA FRONTERA 

 
Realizar los ajustes necesarios conforme a la capacitación de la SED, donde se orientó que el "comportamiento 
social" no debe estar puntuado con una valoración numérica. Convirtiéndose en un tema para ser debatido y 
adoptado por el Consejo Académico y Directivo, para ser implementado en el 2024.  
Así mismo, hoy en la capacitación hablaron de las bondades de los proyectos de investigación, aspecto que nos 
apasiona, porque este año y en años anteriores, la formación técnica ha tenido buenos resultados a nivel de 
investigación y les ha permitido a los estudiantes participar de experiencias significativas que impactan 
positivamente en su formación integral. Con ello se hace necesario considerar la formación de otros semilleros de 
investigación, con estímulos y alianzas estratégicas que permitan su funcionamiento y resultados de alta calidad.  
Realizar los ajustes y dejar la política clara en el documento SIEE, relacionado con la evaluación para estudiantes 
que presentan dificultades de salud muy invasivas y deben ausentarse por mucho tiempo, ya sea, por 
hospitalización o tratamientos especializados. No contempladas en educación flexible. 
En el nivel preescolar elaborar proyectos lúdico pedagógicos, donde el juego sea propicio para un aprendizaje 
basado en experiencias e investigación que promuevan la creatividad y el pensamiento crítico. 
Realizar el análisis, estudio y ajustes de los criterios de evaluación y promoción para la media técnica, conforme a 
normatividad vigente. 
Incluir en el SIEE, todo lo relacionado con discapacidad y el proceso de ajustes del Plan Individual de Ajustes 
Razonables (PIAR), que debe realizársele a cada uno de los niños, niñas y jóvenes del programa. 
Analizar y dejar las aclaraciones respectivas en el SIEE de las asignaturas que se tienen en cuenta para la pérdida 
o reprobación de cada grado. 
Al tener en cuenta las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje crear una 
adecuación para valorar avances personales con los que el estudiante pueda mejorar y centrarse más en lo que 
desea o necesita. 
Realizar un planteamiento diferente respecto a la recuperación o nivelación al finalizar cada periodo académico, 
así como revisar los parámetros de la promoción anticipada. 
Tener una comunicación docente- estudiantes para saber cuáles son las falencias para estructurar una propuesta 
adecuada para un buen estudio. 
Control de tiempo para otro tipo de actividades pedagógicas que inciden en el mejoramiento académico y 
formativo. 
Diseñar y establecer instancias para evaluar los estudiantes que presentan constantes pérdida de asignaturas, con 
el fin de tomar medidas que valoren si es falla del estudiante o falencias en proceso. 
Contemplar la posibilidad de omitir la valoración numérica en el grado Preescolar, dejando únicamente las 
valoraciones: superior, alto, básico. 
Se debe reformar el proceso de las nivelaciones. 
1. Se debe reestructurar el valor cuantitativo que se le da al comportamiento pues según las orientaciones 
recibidas sobre el manual de convivencia, este valor, debe ser descriptivo. 
2. Proponer la realización de tres valoraciones anuales EGAS, de igual manera tres entregas de informes 
académicos anuales. 
Revisión de la evaluación formativa para los estudiantes con dificultades de aprendizaje 
Realizando una en primera instancia un pretest o evaluación diagnostica para conocer los conocimientos previos 
identificando las debilidades y a partir de allí crear unas estrategias para fortalecer aprendizajes significativos 
formándolos y fortaleciendo las debilidades encontradas. 
 
 

JORNADA PEDAGÓGICA DEL MIÉRCOLES 11 DE OCTUBRE 
 

En esta jornada se participó en la actividad programada por la Secretaría de Educación Departamental 
relacionados con el Seguimiento a la evaluación de docentes y directivos docentes (Decreto 1278, 2002), y 
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procesos de la política pública Evaluar para avanzar.  Dentro de los otros aspectos tratados, quedaron los siguientes 
aportes para mejorar los procesos: 
 
Tener en cuenta los contenidos del programa para ajustar más los planes de área. 
Seguimiento continuo a los procesos, mejorando la investigación y la comunicación asertiva. 
Cómo todas las propuestas que he realizado en torno a las pruebas externas, que todos los docentes estemos en 
sintonía con los procesos vinculados con el ICFES. 
Mantener seguimiento puntual a cada uno de los procesos y así identificar falencias y fortalezas de cada uno. 
Los promedios de los estudiantes deben determinar su posición en los grupos. 
Socializar las dificultades presentadas para hacer el refuerzo pertinente en los grados correspondientes. 
evalúan. 
Analizar las clases de preguntas de las diferentes asignaturas para saber nuestras falencias y fortalecerlas. 
Realizar simulacros en jornadas programadas en cada sede educativa y hacer seguimiento a los resultados. 
Diseñar estrategias para aplicar y reforzar la temática correspondiente al pensamiento geométrico y variacional y 
mejor resultados. 
Seguir realizando pruebas con preguntas ICFES que le permitan a los estudiantes fortalecer sus competencias. 
Hacer evaluaciones permanentes en el aula, para que el estudiante se familiarice con esta clase de evaluación. 
Promover la aplicación de simulacros, utilizando el material de años anteriores, involucrando a todas las sedes 
educativas. 
Realizar ajustes a los planes de área teniendo en cuenta los resultados de las pruebas externas presentadas en el 
año 2023. Seguir ejecutando proyectos que sean transversales para fortalecer el aprendizaje. 
Q la evaluación sea no solo de aprendizajes adquiridos durante el periodo sino también incluyan una evolución 
sobre los valores éticos y emocionales para que ellos aprendan a tener una capacidad de una respuestas más 
críticas y analíticas frente a cualquier situación q se les presente. 
Dedicar 2024 a mejorar siguiendo indicaciones del Programa, haciendo un Plan de Mejoramiento. No presentar 
pruebas en 2024. Y ya aplicado el Plan de Mejoramiento, presentar las pruebas en 2025. 
Ajustar los planes de área teniendo en cuenta las pruebas externas y ejecutar los proyectos transversales para 
fortalecer el proceso de aprendizaje. 
Implementar pruebas internas para estimular y controlar el progreso de los estudiantes. 
Socializar los resultados completos (saber 11) e implica plan de mejora según debilidades identificadas. 
Evaluar a través de procesos cognitivos qué le permita al estudiante medir su capacidad de desarrollo estudiantil. 
Repartir cargas académicas desde este fin de año escolar para de esta manera crear compromisos que el docente 
debe tener preparados para el inicio del 2024 y comenzar de esta forma a trabajar. 
Que la institución pueda contar con la infraestructura tecnológica, que les permita a todos los estudiantes, la 
presentación de las pruebas de manera institucional. 
Realizar simulacros para preparar a los estudiantes con el tipo de preguntas que evalúa el ICFES con documentos 
del año anterior. Potencializar el servicio de internet. 
Actualizar los equipos de la sala de informática. 
Solucionar el problema de conectividad de la Sede Central para que los estudiantes puedan cumplir y presentar 
las pruebas sin dificultades. 
Implementar, hacer seguimiento y evaluar esa política educativa, con actividades dentro del contexto laboral, que 
permitan hacer diagnóstico para identificar fortalezas y debilidades de la institución con todos los miembros que 
la confirman (docentes, educandos, comunidad). 
Capacitar a los docentes en el manejo y construcción de preguntas contextualizadas para que se acerquen más a 
la evaluación que el icfes aplique. 
Desde el inicio del año escolar las herramientas propuestas por el programa para lograr mejorar el proceso de 
aprendizaje en los estudiantes. 
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Para mejorar resultados se hace necesario generar estrategias que comprometan más a los padres de familia en 
el proceso enseñanza - aprendizaje y en las actividades de afianzamiento que ameriten los estudiantes. 
Incluir en la metodología a desarrollar más actividades de afianzamiento para los estudiantes con el fin de construir 
más conocimientos que conlleven al mejoramiento de los resultados de las pruebas. 
Desde grado transición se debe iniciar este proceso haciendo énfasis específicamente en los procesos de 
pensamiento, Variacional, aleatorio, entre otros. 
1- Que los entes administrativos y responsables de de la institución realicen un análisis veraz de los resultados y 
que socialicen los resultados ante la comunidad docente sus hallazgos. 
2- Que haya funcionalidad de los entes administrativos y que presenten propuestas anuales en pro de las mejoras 
académicas de la institución de acuerdo a sus análisis institucionales realizados a los resultados de las diferentes 
pruebas internas y externas de las pruebas evaluativas. 
Implementar desde sexto grado cátedra sobre educación financiera. 
 
 

JORNADA PEDAGÓGICA DEL JUEVES 12 DE OCTUBRE 
 

En esta jornada se participó en la actividad programada por la Secretaría de Educación Departamental 
relacionados con los Planes de gestión de riesgo escolar PGIR- Rendición de Cuentas.  Dentro de los otros aspectos 
tratados, quedaron los siguientes aportes para mejorar los procesos: 
 
Realizar los ajustes en los comités durante la semana de evaluación institucional, con los respectivos cronogramas 
y plan de acción. 
Implementar y programar periódicamente planes de gestión de riesgo escolar. 
Poner en práctica lo diseñado hoy en la institución para mejorarlos procesos a través del piar en los estudiantes 
que lo requiera. 
Identificar, consciente mente, los riesgos reales y las posibles responsabilidades de no hacerlo. 
Se necesita un rubro para la ejecución de la parte logística este proyecto. 
En semana institucional conformar nuestro PGIR teniendo muy en cuenta la vulnerabilidad de nuestra situación 
geográfica. 
Anunciar con tiempo la fecha de la rendición de cuentas para que más personas de la comunidad educativa se 
puedan acercar a este evento. 
Concientizar al padre de familia de los estudiantes con discapacidad, de aceptar la condición de su hijo, y hacer 
llegar la documentación requerida. 
Es importante que el cronograma escolar incluya la constante formación y capacitación del cuerpo docente y 
estudiantil. 
Ajustes razonables para los estudiantes con necesidades educativas especiales. 
Estos planes deben ser aplicables y medibles, evitar al mínimo tanto formato escrito e ir a la oracticidad. 
Piar como proceso de responsabilidad compartida donde se demuestre el evidente compromiso de los padres de 
familia y no sólo de la institución educativa. 
Continuar con los planes de gestión riesgo para mejorar las instalaciones de los colegios. 
Selección de actividades que se llevaran. Acabo en cada una de las etapas de dicho s planes de gestión y espacios 
de diálogos que van a utilizar en las técnicas. En los procesos. 
Tener en la institución personal preparado de acuerdo a las necesidades de niños y niñas con discapacidad. 
Realizar nueva socialización del plan de gestión del riesgo, conformación de las brigadas por sede, programación 
de al menos un simulacro por periodo, orientar a la Comunidad Educativa, prevenir es salvar vidas en todas las 
dimensiones del Ser Humano. 
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El plan de riesgo escolar colocarlo en práctica, realizar más simulacros y darlo a conocer a toda la institución, tanto 
estudiantes como trabajadores, por medio de grupos de apoyo. 
Los planes de gestión deben ser muy concretos para que puedan ser aplicados. 
Mejorar planificación y adecuación junto con el comité de prevención y ejecutar acciones de las normas permitidas 
y establecidas en la Institución. 
Que cada docente se apropie de los problemas de los alumnos y diligencie los formatos. 
Debemos de realizar simulacros de evacuación, capacitaciones de primeros auxilios a los docentes. Para poder 
estar preparados para cualquier eventualidad que se presente en las diferentes sedes del colegio. 
Seguimiento y evaluación periódica. Simulacros. Adquisición de material. Gestionar recursos materiales y 
humanos, aprovechando los practicantes de las universidades. 
Elaborar o actualizar el mapa de riesgos hay en la institución Charlas sobre el buen uso del agua y campañas de 
separación de basuras. 
Lograr la asesoría de Bomberos voluntarios para elaborar junto con ellos las acciones preventivas contra incendios, 
temblores y otros. 
Mejorar las estructuras físicas de las aulas de clase, colocar puertas anchas que mejoren la evacuación pronta y 
colocar extinguidores en los salones y recibir asistencia sicológica para actuar correctamente. 
En cuanto a la rendición de cuentas opino que primero debemos conocer cómo y en qué se distribuyen los rubros 
en la Institución Educativa no olvidando el correspondiente a nuestra tan querida y representativa Banda 
estudiantil. 
Gestionar la compra de materiales necesarios para mitigar los riesgos en la institución. 
Toda la comunidad educativa debe socializarse. Tener en cuenta las recomendaciones qué se debe tener en el aula 
d3 clase. Comunicación constante con el padre de familia 
 
 

VIERNES 13 DE OCTUBRE 
 

DÍA DE LA FAMILIA CORRESPONDIENTE AL II SEMESTRE: OTORGADO POR LA SED 
 
 
 

EVIDENCIAS PARTICIPACION CON SED 
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